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Revisadas las diligencias, se otea que se ha agotado el trámite de notificación del 

extremo pasivo, como pasa a exponerse: 

 

• 31 de agosto de 2021, ISMAEL PEDRAZA RUBIO y JOSE DEL CARMEN 

PEDRAZA RUBIO, contestan la demanda y proponen excepciones, por lo 

cual se tienen notificados por conducta concluyente a través de proveído de 

calendado el 06 de septiembre de 2021, por ende, se tendrá por contestada 

la demanda que obra en la anotación 9. 

 

• 15 de diciembre 2021, la Dra. MARIA FERNANDA SANDOVAL se 

posesiona en el cargo de curador ad litem de PERSONAS 

INDETERMINADAS, y procede a pronunciarse sobre el libelo genitor en 

término, el pasado 18 de enero de 2022, por lo cual habrá de tenerse por 

contestada la demanda que obra en la anotación 26. 

 

Así las cosas y como quiera que se halla integrado en debida forma el contradictorio, 

es menester correr traslado por secretaría de los medios exceptivos formulados por 

el extremo pasivo de conformidad con lo sentado en el artículo 110 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda de los demandados ISMAEL 

PEDRAZA RUBIO y JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO, que obra en la 

anotación 9.  

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, que obra en la anotación 26 del expediente digital, acorde al 

escrito presentado por la Dra. MARIA FERNANDA SANDOVAL quien funge como 

curadora Ad Litem. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el expediente con contestaciones de demanda 

de ISMAEL PEDRAZA RUBIO JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO (anotación 9) y del curador ad litem 

de las PERSONAS INDETERMINADAS (anotación 26).Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 14 de 

febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría del Juzgado, se corra el respectivo 

traslado respecto a las excepciones propuestas por los demandados ISMAEL 

PEDRAZA RUBIO y JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO y la curadora ad litem 

de las PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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